PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 35/2015

VISTO:
Que la empresa prestadora de servicio telefónico “telefónica argentina”, ya no envía a sus clientes la factura correspondiente por correo postal.
CONSIDERANDO:
Que, el envío de dicha factura lo realiza en forma electrónica.
Que, dicho formato, a las personas de edad, les es un trastorno.
Que, muchas de estas personas, desconocen el mecanismo utilizado.
Que, otras tantas, ni siquiera saben cómo manejar una Pc.
Que, en el caso de saber manejarla, muchas de ellas no tienen servicio de internet para bajar, dicha factura.
Que, en otros casos no cuentan con una impresora.
Por todo ello:
		   El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona con Fuerza de: 
COMUNICACION
Artículo 1º) - El Honorable Concejo Deliberante solicita a la empresa “Telefónica Argentina”, realice las gestiones necesarias a los efectos  poder enviar en formato de papel y por correo postal, las facturas mensuales correspondientes, a los todos los jubilados de nuestra ciudad que posean el servicio por ustedes prestados.
Artículo 2º) – Envíese copia de dicha comunicación a la oficina de defensa al consumidor del  Departamento Ejecutivo, para que realice, dentro de sus posibilidades, las gestiones necesarias según lo solicitado en el Artículo 1°.
Artículo 3º) - Los vistos y considerando forman parte de la presente comunicación. 
[bookmark: _GoBack]Artículo 4º) – Comuníquese, Regístrese y Archívese. 
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